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S U M A R IO
Parte oficial

Ministerio de Estado.
C anc ille ría -— Convenio Comercial en

tre Esvaña y Hungría.—<Páginas 346 
a 351/

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley aprobando la conce

sión hecha a la Sociedad anónima 
“Ferrocarriles de Sarriá a Barcelo
na'" de un ferrocarril secundario, sin 
garantía de interés por el Estado,

• desde San Vicente de Sarriá a San
Otro ídem la. concesión hecha a la So- 

ciedo.d anónima Tranvías Eléctricos 
Fcliú de Llobregas. —  Páginas 351 
y 352.
ie Granada de un ferrocarril pecun
iario, sin garantía de interés por 
el Estado, funicular aéreo, desde la

r ts tacón de Dúfoal del ferrocarril de 
Alhcndín a Dúrcal, puerto, con ra
mal a Orgiva, en la provincia de 
granada.— Página 352.

Ministerio de la Gobernación.

Medies decretos aprobando las Cartas 
municipales de los Ayuntamientos 
que se mencionan.— Páginas 352 
d 355.

totro olor gando los honores de Jefe de 
Administración civil, libres de todo 
fasto, a D. Fermín López de la Mo
lina y Soto, Jefe de primera clase 
¿el Cuerpo de Inspectores provin
ciales de Sanidad, Jnspector de Sa- 
ndad de la provincia de Falencia, 
con motivo de su jubilación y como 
'recompensa a sus dilatados servi
cios.— Fagina 355.

Ministerio de  Instrucción pública 
!  Bellas Artes.

R eal decreta disponiendo que el Mi

nistro de Instrucción pública y Be* 
as Artes podrá, mediante Real or
den acordada en Consejo de Minis
tros, adscribir libremente a los Ins
pectores de Primera enseñanza a la 
provincia donde sean más conve
nientes sus servicios,— Página 355.

Ministerio de Fomento.

Real decreto autorizando al Ministro 
de Fomento para Adquirir, por con* 
curso, dos gánguiles de vapor con 
destino al dragado del puerto de 
Santander.— Páginas 3-55 y 356.

Otro declarando jubilado a D Alberto 
Castiñeyra y Boloir, Presidente del 
Consejo Agronómico.— Página 356.

Presidencia del Consejo de Ministros*
Real orden aprobando las Cartas mu

nicipales de los Ayuntamientos que 
se indican.— Página .356.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden concediendo Real Ucencia 
a D. Antonio Satrústegúi y Fernán
dez para contraer matrimonio con 
doña Laura Figuerm y OfNeü.—  
Página 356.

Otra nombrando con carácter interiné 
Médico forense y de la Prisión pre
ventiva del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción de Cervera del 
Río Pituerga a B* Angel Rodrigues 
Alonso.— Página 356.

Otra designando para fornar parte de 
la Junta Superior del Catastro, co
mo Y ocal, di Notario B. Pedro To
bar Gutiérrez.— Página 356,*

Ministerio de Hacienda.
Reta orden habilitando el punto de

nominado “Baleares* , en la bahía
de Pollcnsa (Baleares), para los fines 
que se indican.— Páginas 355 y 357.

Otra resolviendo en la forma, que se 
indica instancia, de vanos funciona
rios del Cuerpo general de Admi

nistración de la Hacienda pública 
Página 357.

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo un mes de 
prórroga en la licencia que por en- > 
fermo viene disfrutando D. Antonia

i Beltrán Pujol, Oficial de Adminis
tración de primera clase del Gobier
no civil de Valencia.— Página 357.

Ot< 'as ídem licencia por diferiros a
'■ los funcionarios de Telégrafos qu& 

se mencionan.— Páginas 357 y 358,

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se anuncie i 
concurso de traslación la Cátedra de.

\ Química inórganiea aplicada a la 
Farmacia y prácticas de lab oratorio, 

vacante en la Facultad de Farmacia •> 
de la Universidad de Granada.— Pá
gina 358. 1

Otra Ídem id. la de Patología quirúrr  
gica, con su clínica, vacante en l<¿ 
Facultad de Medicina de la üniver* 
sidad de Salamanca.— Página 35$.

Ministerio de Traba jo, Comercio,
e Industria.

Real orden disponiendo que el aparta-* 
do 2.° del artículo 67 del Reglamen
to de 6 de Octubre de 1925, en e l  
que se fija el orden de preferencia 
para la resolución de los concursos 
para proveer plazas de Profesores 
auxiliares, quede redactado en la 
forma que se indica.— Páginas 358 
y 359.

Otra concediendo un m‘es de prórro
ga en la licencia que por enfermo 
viene disfrutando D. Antonio To-i 
rrella Sagrera, Profesor numeraria 
de la Escuda Industrial de Tarrasa< 
Página 359.

Otra resolviendo en la forma qutf se. 
indica expediente incoado por la 
Cooperativa de periodistas, para laI 
construcción de casas baratas da 
Barcelona— Página. 359.
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Adm inistración Central.

E s ta d o  .— A sontos con teñe i o sos.— An un- 
ciando el fallecimiento en el extran
jero de los súbditos españoles que 
se mencionan.— Página 359.

H a c ie n d a . — Dirección -g en era l de lo 
Contencioso del Estado.—Denegan
do la solicitud de exención form ula
da a nombre de la Fundación insti
tuida en Vendeja por D. Boque Pé
rez Gómez, por falta de personali
dad en la Junta provincial de Bene
ficencia.— Página 359.

G o b e rn a c ió n . —  Dirección g e n e ra l  de 
Administración .— Nombrando a. don 
José B. Muñoz Ruiz Secretario del 
Ayuntam iento de Guadix {Granada). 
'Página 360.

'Anunciando concurso para proveer Ja

Intervención de fondos del Ayunta
miento de Abanto y Ciérvana {Viz
caya), por segunda vez, por haber 
sido declarado desierto el anterior 
concurso.— Página 360.

Idem haber sido nombrados Interven
tores de fondos de las Ayuntam ien
tos que se indican los señores que 
se mencionan-— Página 360.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l ic a .—Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y Se
cundaria.—-Ammciando hallarse va
cante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada la Cá
tedra de Química inorgánica aplica
da a la Farmacia y prácticas de la
boratorio.— Página 360.

Idem id. en la ídem, de Medicina de la 
Universidad ée  Salamanca una de 
las Cátedras de patología quirúrgi
ca, con su clínica,—Página 360.

F o m e n to .—Dirección general de Obras 
públ i cas. — Gon s-erv ac i ón y r ep ara- 
ciónd^-- Rectificando el anuncio de 
adjudicación de las obras de repa
ración con riego asfáltico de los 
kilómetos 5 al 8 de la carretera de 
Manresa a Gerona, y  otras dos {Bar
celona), publicado en la G a c e ta  del 

■ día 2, en la forma que se indica.—* 
Página 360.

An ex o  ú n ic o . —  B o l s a . —  Su r  asta  s . —> 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .;— A n u n 
cios  DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—  ■ 
Cu a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

In d ic e  alfabético (conti?iuación) por 
orden de materias, de Leyes, Pro- 

* yeclos de ley , Reales decretos, Rea-* 
les ércienes.. R eg lam en tosC ircu la 
res >e Instrnciones que se han pu 
blicado en. el prim er trimestre de 
1926. :

PARTE OFICIAL

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII 
(q. D, g.), S. M la Ríe na  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. 11. el Príncipe de 
Asi urnas e infantes v dem ás. personas 
de la Augusta Rea! Familia .continúan 
sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERIA
C o n v e n i o  c o m e r c i a l  e n t r e  E s p a ñ a  

y Hungría.

S. M. Católica el Rey de España 
y  S- A. S. el Regente de Hungría, 
Igualm ente animados del deseo de 
facilitar y desarrollr las relaciones 
comerciales entre España y Hungría, 
han resuelto concluir a este efecto 
lin Convenio, y han nombrado por sus 
Plenipotenciarios respectivos:

Su Majestad el Rey de España,, al 
Exorno. S»r. D. Fernando E spi
nosa de los -Monteros y  BermejilTo, 
Subsecretario encargado del despache 
del Ministerio de Estado, y 

■Su Alteza Serenísim a el Regente de 
Hungría, al Consejero de Legación 
Br. A lejandre MoMovanyi de Retfegh, 
D irector dé los Asuntos Económicos 
en el Ministerio Real húngaro de Ne
gocios Extranjeros, los cuales, des
pués do haberse comunicado sus res
pectivas Plenipotencias, halladas en 
buena y debida forma, han conveni
do m  las disposiciones siguientes;

A r t íc u l o  I 
Los súbditos de cada uno de los 

íe s  Estados gozarán en el territorio  
del otro, en lo que se .re-lene al esla- 
blenimrento,. al ejercicio del comercio, 
de la industria y de la navegación, a

sus bienes muebles e inmuebles, a 
sus derechos e intereses, del trato  
concedido a los súbditos de la Na
ción más favorecida.

Quedarán en libertad de form alizar 
sus asuntos, sea personalmente o por 
un interm ediario por ellos escogido, 
sin es ta r sometidos en este respecto 
a otras restricciones que aquellas 
previstas por las Leyes y Reglamentos 
en vigor.

Tendrán, ateniéndose a las leyes 
del país, el derecho do acudir a tos 
Tribunales de Justicia y el libre ac
ceso ante las .Autoridades

No tendrán que pagar por el e jer
cicio de su comercio,, de su industria 
y de su navegación, en el territorio  
de la otra parte, ningún impuesto, 
contribución o derecho distinto o más 
elevado que los que se perciben o se
rán percibidos de los nacionales de la 
Nación más •favorecida.

A r t í c u l o  II
i  A Los productos naturales o fa

bricados, originarios y procedentes 
de España o de las posesiones espa
ñolas, enumerados en la lista A, se
rán sometidos, a su importación en 
Hungría, a los derechos fijados en la 
expresada lista, gozando del benefi
cio en todos los casos, así como los 
productos comprendidos en las p a r ti
das del Arancel de Aduanas húngaro, 
enumeradas en la lista B, de los de
rechos más reducidos que Hungría* 
conceda o pueda conceder en lo suce
sivo a cualquier otra Potencia en v ir
tud de disposiciones arancelarias o de 
Convenios conve re i-a les, tanto en lo 
que se refiere a los derechos de im 
portación como a todo impuesto, coe
ficiente o aum ento de que estos de
rechos sean o puedan ser objeto.

t.°  Loé productos naturales o fa 
bricados, origi mirlos y procedentes 
de Hungría, enumerados en la lista

0, no estarán sometidos a su im por
tación en España a derecho ni más 
elevado ni de otro género que los fi
jados en dicha lista.

3.° Los productos naturales o fa 
bricados, originarios y procedentes do 
Hungría, comprendidos en las p a rti
das mencionadas en la lista D, no se
rán sometidos, a su importación en 
España, a otros derechos, ni más ele
vados ni de otra clase que aquellos 
que España perciba o pueda percib ir

■; sobre los productos ue cualquier otro 
; país.
‘ En todo caso, Hungría renuncia a 
í reclam ar el beneficio del trato p rc - 

ferente que España tenga, establecido 
o pueda establecer en favor de los 
productos portugueses y de los o rig i
narios y procedentes de la zona es
pañola. de Marruecos y de las Repú-: 
blicas hispanoamericanas.

4.° Todos los productos naturales 
o fabricados, originarios y proceden
tes de Hungría que no sean los enu
merados en la lista C y citados en la 
lista D, serán sometidos, a  su im por
tación en España, a ios derechos de 
la segunda columna del Arancel de 
Aduanas español, en vigor a la sa
zón.
• fi.r Los productos naturales o fa 

bricados, originarios y  procedentes «d® 
Hungría, no serán sometidos, a su 
importación en España, a  ningún re-: 
cargo o aumento ni coeficiente exis
tente en la actualidad, o que en lo 
sucesivo se establezca, y cuyo percibo 
suponga una elevación de los derem 
chos áe Aduana.. •

Bada una de las Baríes contra
tantes . se compromete, además, a 
aplicar en el comercio con la otra, a la 
importación y a  la exportación, m i  
trato, ni distinto ni menos favorable 
que el aplicado a un tercer Estado» 
Este compromiso comprende, especial-
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mente, la aplicación de los Regla
mentos aduaneras, procedimiento 
aduanero, la comprobación y análisis 
de fes mercancías importadas, pagos 
de derechos y. cargas, clasificación e 
interpretación de las tarifas de Adua
nas, así como ?J. ejercicio de ios Mo
nopolios.

7.° Los productos naturales o fa
bricados, originarios y procedentes de 
Hungría, gozarán, a su importación 
en las; islas Canarias y posesiones es
pañolas del Norte de Africa, de todas 
las ventajas que España conceda o 
pueda conceder a un tercer país.

8.° Be considerarán también como 
“productos fabricados” de las Partes 
contratantes los objetos que en ella 
se fabrican de materias importadas 
del extranjero en admisión temporal 
y que hayan sufrido una transform a- 
rión industrial.

9.° A la exportación, para los te 
rritorios de fe otra Parte contratante- 
no serán percibidos derechos de sa
lida ni oiro género de contribucio
nes más elevadas que ias que se per
ciban a la exportación de los mismos 
objetos para cualquier otro país.

10. A fin de asegurar al comercio 
recíprocamente las ventajas del t ra 
to según el presente Convento, y a 
fin de excluir al mismo tiempo 'tocto 
abuso posible, cada una de fes P ar
tes contratantes podrá solicitar que 
los productos naturales o fabricados 
de la otra Parte sean acompañados, 
en el acto de su importación, de un 
certificado de origen.

Este certificado de origen será ex
pedido, bien por lá Cámara de Co
mercio de que dependa el expedidor, 
o bien por cualquier otra Autoridad1 
o entidad económica que el país des
tinatario  haya aceptado. Cualquiera 
de las dos Partes podrá solicitar,, 
además, que et certificado sea lega
lizado por un Representante diplo
mático o consular del país de des
tino.

IiOS paquetes postales quedarán 
exentos del certificado de origen.

41* Las disposiciones del presente 
artículo no se aplican al beneficio de 
cualquier régimen especial que pu
diera ser instituido para cualquier 
tráfico fronterizo que no exceda de 
una extensión media de 1S kilómetros 
a cada lado de la frontera* y será ex
clusivamente limitado a las necesida
des de las poblaciones de dáeha zona, 
o que fuese motivada por las, situa
ciones ecoaóHíkas especiales resu l

tantes del establecimiento de fronte
ras nuevas. . -

Artículo III

Los derechos interiores percibidos 
por cuenta del Estado de los Ayunta
mientos o por cualquier otro concep
to que graven o puedan gravar la pro
ducción, la fabricación o el consumo 
de un artículo en el te rrita rio  de una 
de fes Partes contratantes, no afecta- 1 
rán, bajo ningún concepto* a \m  pro
ductos de la otra Paria de m anera 
más fuerte o más molesta que a loa 
productos indígenas de la m t e a  es— ; 
pecio.

Artículo IV

Las Partes contratantes no esta
blecerán ni m antendrán prohibiciones 
ni restricciones relativas a la .im por- ¡ 
taeión o exportación recíprocas que J 
no se apliquen de 1a misma manera a ¡ 
la importación o ,a la  exportación, dé | 
las mismas mercancías en el come re,lo ' 
con cualquier otro país que se en
cuentre en las mismas condiciones.

Artículo- V

I.* Los comerciantes o industria
les de uno de los dos. países que. 
prueben por la presen taeión de una 
tarjeta la identidad, expedida por fes 
Autoridades competentes de su país, 
que en el Estado donde tienen su do
micilio están autorizados para ejercer 
su comercio o su industria y que ailí 
satisfacen fes contribuciones e im- 

. puestos fijados por fes- leyes, tendrán 
el derecho, sea personalmente, sea por 
medio de los viajantes a su servicio,, 
de hacer compras en el territorio  de 
la otra Parte contratante en t e  casas 
de los negociantes o productores o en 
los locales de venta abiertos. Podrán 
también tom ar encargos, inchisb so
bre muestras, en las casas de los ne
gociantes o de otras personas que en 
su comercio o su industria utilicen 
mercancías: correspondientes a esas 
muestras. Ni en uno ni en otro caso 
estarán obligados á pagar por eso 
concepto un impuesto especial.

2 ° Los comerciantes o industria
les y los viajantes de comercio a su 
servicio que estén provistos de una 
tarjeta de identidad industrial, ten
drán derecho a tener consigo las 

■ muestras, pero no las mercancías.
3.° Las tarje tas de identidad de- 

r berán ser expedidas conforme al ad~
: junto modelo del anejo EL Las Partea 
‘ contratantes se darán recíprocamente

conocimiento de cuáles son las Auto
ridades competentes para expedir las 
tarjetas de identidad industrial. Cada 
una de las Partes contratantes ten
drán derecho a percibir una cantidad 
moderada por la expedición de cada 
tarjeta.

4.° Los viajantes de comercio 
provistos de una tarje ta  de identidad 
no tendrán derecho a emprender ne
gocios para otros comerciantes o in 
dustriales que no sean los indicados 
en su tarjeta.

5>° En lo que respecta a cuales
quiera formalidades a las que los 
viajantes de comercio serán someti
dos en- los territorios de las Partea 
contratantes, fea dosAPartes se garan
tizan recíprocamente un trato que no 
será menos favorable que aquel qiuj 
hubiera sido concedido a cualquier 
otra Nación.

6.® Las m uestras de mercancías 
susceptibles de un derecho de Adua
nas que se introducen por los v ia
jantes de comercio o que son envia
das de antemano o con posterioridad, 
serán, por una y o tra 'P a rte , adm iti
das en franquicia de derechos de en
trada y de salida en las condiciones 
que en todo tiempo sean establecidas 
por las legislaciones respectivas.

Í J  La reexportación de fes m ues
tras o modelos deberá ser garantiza
da en los dos países en la oficina ds 
Aduanas de entrada, sea por el de
pósito en especie del importe de los 
derechos aplicables, sea por una fian
za valedera, según la legislación res
pectiva,

Artículo VI

M presente Convenio será ratifica-, 
do, y las ratificaciones se canjearán 
en Madrid tan pronto como sea, posi
ble. Entrarán: en vigor el décimo día 
después del canje de ratificaciones.

Este Convenio continuará siendo 
obligatorio hasta, su denuncia por 
una de las Partes contratantes. En 
caso de denuncia, cesará de pro
ducir efecto después de la expiración 
de tres, a p a rtir  del día en que la 
otra Parte tuviera conocimiento de 
la denuncia.

En fe de lo cual, los Plenipotencia
rios respectivos lo han firmado y ro
borado con sus sellos.

Hecho por duplicado en Madrid el 
17 de Junio  efe 1925.

L, S. F. E spinosa de los Monte
ros*

J*. g, Alexandre de Moldovanyi*
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L IS T A    A

NUMERO DERECHOS CONVENCIONALES

m  LA TARIFA HÚNGARA
M E R C A N C I A S POR 100 KILOGRAMOS

\ Coronas oro.

Ek 47 
54

Azafrán ....................................... .............. ...... ...................... .................................... 700.00
Arroz en bruto, total 0 parcialmente desprovisto de su envoltura floral... Libre.

77 . Manzanas, peras, membrillos frescos
c) Embalados doblemente en cahitas, cestos, toneles, pajas y envases 

similares; es decir, embalados de tal manera que cada pieza 
esté rodeada de papel, etc.......... ...................... ................................ 22,50

79 Cerezas y guindas.,................... ......................... ................................ ................... i 7,50
Ex 64 

65

Almendras frescas.............................................. ....................................................

Nota— Las pulpas de frutas sin azúcar (pasadas por tamiz 0 no), en 
toneles u otros envases no herméticamente cerrados, adeudarán en cual
quier período del año el derecho más reducido fijado para las frutas fres
cas correspondientes, aumentando en una sobretasa de nueve coronas.

Frutas secadas al aire, secadas en borno, comprimidas, cortadas, etc.: 
a) Sin. embalaje 0 en sacos, toneles 0 eajas de un peso bruto de 50 

kilogramos 0 más:

3,00

. #

61

2 Las demás ñutas (albaricoqües, melocotones, etc.)..........................
Uvas:

a) Desde el 15 de Noviembre al 31 de Diciembre.................................
b) ‘ Desde el l.o de Enero al í.° de Julio...................... .,........... ............

10,00 ;

40.00
30.00

Ex 88 Pasas, incluso en racimos, de Málaga y Denla..................... .*.......................... 30,00.

89 Higos:
b) Secos:
1 Embalados para la venta al por menor (en embalajes de menos

de cinco kilogramos)...............................................................................
2. En los demás embalajes............................................ ..............................

16,00
8.00

99 Limones y cidras............................................................................... ....................... 3,00
91
92

Naranjas y mandarinas......... ..................................................................................
Limones, naranjas y cidras, así como sus cortezas conservadas en agua 

salada ........................................... ........ ..................... ...........................................

6,00

1,00
93
94

Cortezas de limones, de naranjas y de cidras, secas.....................................
Dátiles:

a) Embalados para la venta al por menor en embalajes de menos
de cinco kilogramos..............................................................................

b) En los demás embalajes............................ ..............................................

2,00

100,00
50,00

a* 95 
Ex 97

Bananas .................. ................. ..................................... ......... ................................. 10,00
12,00Almendras secas................... .....................................................................................

Nota.— Para la fabricación de aceite de almendras, con permiso espe
cial, mediante las condiciones que establezcan por ordenanzas y bajo com
probación ................................... ................... .......................... ........................ Librea

Ex 106 
Ex 103

123

Cacahuetes ....................................................................................................... .........
Aceitunas en salmuera, en embalajes 0 recipientes no herméticamente 

cerrados ........... .................. ......... ......................... .............................................
Coñac español:

a) En toneles u otros recipientes que contengan más de dos litros.
b) En recipientes que contengan dos litros 0 menos.............................

10,00

12,00

800,09
400,00

128 Licores y otros líquidos espirituosos españoles, destilados, con adición

a) En toneles u otros recipientes que contengan más de dos litros.
b) En recipientes que contengan dos litros 0 menos..... ......................

400.00
450.00 .

128 Aguardientes españoles:
a) Wisky, ginebra y especialidades similares..................... ..................
b) Los demás:
1 En toneles u otros recipientes que contengan más de dos litros...

300,09

225,06

131 Mosto de uva y vino:
a) En toneles..... ...............................................................................................
b) En otros recipientes, de Málaga, Jerez, Tarragona, Priorato y Mal-

vasia, con una graduación alcohólica desde 18 grados hasta 22,5

60,06

- grados inclusive.....................................................A .........<............. 200,00
146 Arroz mondado, glaseado, etc.......... ....... ............. ............................. ................... 8,00

m  166 a)

Á

Jugo de regaliz (condensado, en cajas, incluso en barras 0 en pastillas).

Nota.— Queda exceptuado de este régimen el jugo de regaliz en peque
ño» tabea, m  omtas y  similares.

10,00
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NUMERO

DE LA TARIFA HÚNGARA
M E R C A N C I A S

DERECHOS CONVENCIONALES 
POR 100 KILOGRAMOS 

Coronas oro. 1
... . .......  . .. ... . .

"Ex 163 c) alfa.
%

Aceitunas conservadas, en recipientes herméticamente cerrados:
1 En recipientes que pesen tres kilogramos o más, peso bruto...........
2 En recipientes que pesen menos de tres kilogramos, peso bruto...

60,00
60,00

Ex 163 0 ) beta .

163 b) 1 
168 b) 2

Pulpa de frutas, sin azúcar, en recipientes herméticamente cerrados:
1 En recipientes que pesen tres kilogramos 0  más, peso bruto..........
2 En recipientes que pesen menos de tres kilograihos, peso bruto.,.

Sardinas en cajas herméticamente cerradas..........................................................
Atún en cajas herméticamente cerradas.......... ............ .................................... .

90.60
100.00

25.00
: 00,00

•na Nola.—JLos espadines, tocarías y jureles originarios y procedentes de 
España quedan sometidos al derecho, convencional aplicable a las sardinas 
de 25 coronas oro.

178
183
187
222

Tortas oleaginosas, etc.......................................... ...................................................... .
Lana en bruto y lavada, blanqueada, teñida y molida* etc................ ...........
Cueros y pieles en bruto, etc........................ ................................. ........ ...............
Corcho en bruto, desperdicios de corcho, ^corcho en pedazos pequeños, ha

rina de corcho............. ............................................................................... .

Libres.
Libres.
Libres.

Libres.
Libres.
Libres.
Libres.
Libres.
Libres.

223
233
243
244 , 
247

Maderas, raíces cortezas, bayas, flores, etc., para curtir y teñir........
Arcilla y tierras colorantes, en bruto............. ...........................
Sal gema y sal cocida, etc..................................... .. ...........................................
Minerales de todas clases, incluso tostados, pero no molidos.....................
Escorias, limos, tobas y cenizas de metales ordinarios, de todas clases, etc.

284. Tartratos:
a) Tártaro en bruto y tártaro em ético............................................ Libre.

Ex 334 Aceite de oliva:
a) En envases de 25 kilogramos 0  más, peso bruto..............................
b) En envases de menos de 25 kilogramos, peso bruto.........

4.00
3.00

Nota__ Estos envíos irán acompañados de un certificado de análisis ex
pedido por un laboratorio oficial español, que acredite que se trata de 
aceite de oliva puro. En caso de duda, la pureza del aceite podrá ser 
examinada, por cuenta de quien disponga de la mercancía, en un laborar 
torio oficial húngaro.

r

847
849
«50

Resina de pino etc (colofonia)................................ ................................. . Libre.
Trementina espesa aceite de trementina en bruto, pez de resina............ Libre.
Aceite de trementina purificado......................................................................... . 5,00

853 Bujías:
a) Que contengan 75 por 100 0 más de estearina................................
b) Que contengan menos de 75 por 100, pero no metí os de 25 por

100 de estearina................................................................................ ........
c) Que contengan menos de 25 pbr 100, pero .no menos de 5 por

100 de estearina...................... .................... ............................................
d) Velas de cera..................... .............................................. .............................
g) Velas de sebo..... ........................................................................... ...............

84.00

63.00

45.00
70.00
10.00

; 403 a) 
412

Antorchas de resina............ ........................................... ............................................ 20,00

Colores minerales molidos, lavados, calcinados:
b) Oxido de hierro natural de una riqueza en óxido de hierro que 

no exceda del 70 por 100.......... ................ ........................... ........... . Libres,

414 i Polvos colorantes químicos:
a) Blanco de barita artificial, etc.,............ ....................... Libres.

436 a) Mercurio ........................................... .......... ........... ................. ...................................... Libre.
633 Libros, periódicos (a excepción de los precios corrientes y otros impre

sos comerciales), etc........................ .................................................... ............. . Libres.
578 Lana peinada............. ........... .................. ........... .................................................... . Libres.
770 a) Plomo en galápagos, e tc ............................... ......................... ........................... Libre.
771 a) 2 Estaño y sus aleaciones, etc............... ........... ............. ....................................... . Libre.

051 Artículos de corcho no expresados:
a) Corcho en cubos, en planchas 0 en discos, etc.: 

1 En cubos......... ...................... . . ................. . 1,00
4,00

15,00 A
2 En planchas a en diseos, etc......... .........................................................

b) Tapones do corcho y otros artículos de corcho........... .................... .

Nota^-Los productos antes enumerados gozarán a su importación ©n 
Hungría de los derechos convencionales que se especifican, así como del 
trato de la noción más favorecida, tanto en relación con los derechos 
como en la aplicación de las notas convencionales.



350 17 Abril 1926 Gaceta de Madrid.—Núm. 107

LIS A B

Clases I a XVII.
Clases XIX a XXVI.
Clase XXVIII.
Clases XXX hasta XXXVI.

Nota__-Los productos comprendidos en los números de laj
tarifa húngara que abarcan las clases antes mencionadas go
zarán, a su importación en Hungría, del trato de la nación 
ínás favorecida, tanto en relación con los derechos como en la 
aplicación de las notas convencionales.

LISTA C .

PARTIDAS
M E R C A N C I A S

DERECHOS CONVENCIONALES

DEL ARANCEL ESPAÑOL Pesetas oro.
------

511

512

513

Locomotoras y loeomotoras-ténders, de vapor, para ferrocarriles de ancmira
de vía inferior a un metro, p. h. 100 kilogramos.... ...............................

Locomotoras y locomotoras-ténders* de vapor, para ferrocarriles de vía 
igual 0 superior a un metro, de peso inferior a 55 toneladas, p. b. 100
kilogramos ............ .................. .......... .... ........................................... |

Locomotoras y locomotoras-ténders, etc., etc., de 55 toneladas 0 peso su- i 
perior, p, b. 100 kilogramos...... .................... ........... ................ . ]
Nota.— L os derechos de las partidas 511, 512 y 513 regirán mientras la 

producción nacional no satisfaga las necesidades del consumo interior.

124,00

j 04,00 

84,00

514
577

593

Ex 593

Ex 6.29

€33

73a
816
873

Piezas sueltas 0 partes de locomotoras de vapor, p. b. 109 kilogramos.....
Maquinaria empleadá en la molinería industrial y sus piezas sueltas, peso

bruto 190 kilogramos...................................................................... .......  í
Maquinaria no comprendida en otras partidas de este Arancel, de más i

de 1.000 kilogramos, p. b. 100 kilogramos.............................................
Máquinas frigoríficas y de congelación de más de 1.500 kilogramos, peso !

bruto 100 kilogramos..................................... .............................. ..........
Grupos electrógenos y máquinas conmutatrices de 1.000 kilogramos en ade

lante, p. n. 100 kilogramos..... ...............................................................
Interruptores, cortacircuitos, limitadores de corriente, etc., de un peso por

pieza de 1 a 190 kilogramos, inclusive, p. n. 100 kilogramos...............
De 101 kilogramos en adelante, p. n. 100 kilogramos.... .......... ;..... ...........
Camiones, coches y carretillas automáticas, etc., p. n. kilogramo........... .
Jabones de tocador no perfumados, p. n. kilogramo...................................
Aguas minerales naturales y sus similares artificiales empleadas en la be

bida, hectolitro..................................... ................................. .................

124,00

63.00

50.00

48.00

48.00

90.00
80.00 
0.80 
2,00

32,00
936

1,288

1321
1.497

Ex 1.497

1.493
1.500
1.502

Las demás especialidades farmacéuticas, p. n. kilogramo.........................
Seda artificial hilada, sin torcer, en su color natural 0 blanqueada, peso

neto kilogramo..... ................. ........................................................... .....
Aves vivas 0 muertas y la caza menor, p. n. kilogramo............................
Caucho, gutapercha y  sus análogos, labrado en correas de transmisión,

discos, etc., p. n. kilogramo.............. ................ ............. ...................
Hojas de caucho no vulcanizado, reforzado de algodón para la fabricación

de neumáticos tipo “Cord”, p. n. kilogramo........... ................... .
Caucho, etc., en llantas 0 bandajes macizos para carruajes  ̂ p. n. kilogramo.
Caucho, etc., en cámaras de aire, estén 0 no usadas, p. n. kilogramo.........
Caucho, etc., en objetos para usos higiénicos, ortopédicos 0 medicinales, et

cétera p. n, kilogramo......................... ....... ...... ........ ........ .

4.80

2.40 
1,20

3,50S

3,20
2.80
6.40

6.40

L ISTA D

Partidas:

CLASE I
36 a 48, 84, 88, 89.

349, 350, 364, 3-65, 368, 376, 377, 383, 385, 
400, 401, 404 a 409, 413 a 422, 437, 453.

393, 397, 828, 399,

- CLASE II CLASE V
Partidas: 

149, 150.
97, 100, a 103, 111, 113, 115, 118 a 122, 143, 147, Partidas: 1.511, 1.513, 1.515, 1.516, 1.525,

Partidas:

Partidas:

CLASE ITI
187 a 189, 208, 209.

CLASE IV
272, 273, 290 a 293, 312, 329, 330, 340, 347, 848,

Nota__ Los productos comprendidos en las partidas del
Arancel arriba mencionadas gozarán a su importación en Es
paña del trato de la nación más favorecida, tanto respecto! 
del importe de los derechos como de la aplicación de Xa$ 
notas convencionales.
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M O D E L O

N O M B R E  D E L  E S T A D O

( a u t o r i d a d  q u e  l o  e x p id e )

Carta da identidad para viajante de comercio valedera dura nte doce meses, a contar de la fecha de la expedición.

Bueno para  .............................................................              Número de la tarjeta  .. . *w
Be certifica por la presente (f®e el posador de esta tarjeta, Sr.   ...... ................................. ..........

natural de ,............... ........ .. . . . . ,  domiciliado en ........................    calle    número

bajo la rae.ón de comercio..  .....» ................   .«......... ...-------------------------      (o ) es viajante de comercio'
ijti servicio ;(5® -las ¡eosas) (1) |#e la casa) .. . —       <en ...........---------- # •
'úue (poseen) <1) (posee)  ....... .----------------------- — , bajo la .razón de cómeme.  ...................................... ....................... .

El portador de esta tarjeta, -proponiéndose recoger encargos en los países citados y hacer compras por la (las) casa 
(s ) de que se trata, se -certifica' -que'la expreEa-da (expresad as) casa <;(«) está hesitan) autorizada (autorizadas) a practi
car su '(sus) industria (Inílnstrias) y  su (sus) comercio (s) en ..........™ . . . . a,.      y paga (pagan) las con-
.tribuctoii*?*:; íegnl-rs por es i o rruroi-tn; '

 ..... -..... .......... .—  el  ....... de- ée  19......

Firma del Jefe de la (las) casa (s )

SEÑAS PE RSONAIES DEL PORT A DOR r ----------- --------------- ------------------

Edad  ....... ............................. ........... .....................................
Talla ......................................................................................................           ,
Cabellos  ........................................... ............................ ........*
Signos particulares .................... ............................................../ i: .

Firma del portador. }

(1) Indicación de la -fábrica o del comercio.
NB— No se debe llenar más que la denominación (1) del formulario cuando so trata del Jefe de un establecimiento 

comercial o industrial. • .

PROTOCOLO FINAL

Antes do proceder a la -.firma del 
Convenio de Comercio concluido hoy 
entre España y  Hungría, loo Plenipo
tenciarios que suscriben, debidamen
te autorizados,. han hecho tas decla
raciones siguientes';

i .  S i’ en lo ¿sucesivo consintiese 
Hungría en una reducción cualquie
ra .concerniente a la importación de 
los vinos, sea en toneles o en botellas, 
en favor de un tercer Estado, las 
mismas condiciones beneficiarán dpso 
[acto  a todos los vinos españoles, sin 
restricciones e independientemente de 
su graíl o ación alcohólica.

J2. Queda entendido que para las 
partidas mencionadas con Mex” , las 
concesiones concedidas. se refieren

únicamente ¡a la  parte de la partida 
especificada.

Madrid, 11 de Junio de 1921.
F irm ado: ;F. E sp in osa  ds lo s  Mon

te r o s .

F irm ado: A lexandrk  de Moldo-
VANYI.

El presente Convenio ha .sido debi- 
menle ratificado y rav-jeaclas las ra
tificaciones en Madrid a 8 de Abril 
de 1926.

En el momento de proceder al can
je  de ratificaciones del prei.n-se.rto 
Convenio, los Plenipotenciarios de 
España y  Hungría cruzaron unas No
tas modificando el apartado a) deí 
número 131 de la tarifa  húngara, el 
cual ha~ quedado redactado en la fo r
ma siguiente;

Mosto de uva y v in o :

a) En barricas, pipas, toneles, 
vagones-cisternas, dep isi tos -tanques* 
bombonas damajuanas, .60 coronas 
oro.

MINISTERIO DE FOMENTO
EXPOSICION 

SEÑOR: La Sociedad anónima F e
rrocarriles de Sarria a Barcelona ,so~. 
licitó en 1.° de Mayo de 1922 la con
cesión de un ferrocarril secundario* 
sin garantía de interés ¡por el Estado* 
desde -San Vicente de Sarrlá -a San 
Felíu  de Llobregat (Barcelona), coa 
sujeción a la ley de 23 de Febrero da 
1912. Acompañó su petición de res
guardo de la Caja general de Depósi
tos, acreditativo de haber constituido»
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lianza en cuantía suficiente a cubrir 
■ el importe del i  por 100 del presu
puesto calculado para la construcción 
de este ferrocarril, conforme a lo p re - 

’ ceptuado en el párrafo último del ar
tículo 29 de la expresada ley cuando 
se pretende disfrutar del derecho a la 
expropiación forzosa o alguno de los 
beneficios que señala el artículo 2.° de 
la misma ley.

Tramitado el expediente de este fe 
rrocarril con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidas, por 

, Real orden fecha 9 dé Noviembre de 
1925 se otorgó a ía Sociedad peticio
naria la concesión del precitado ferro
carril como secundario, sin garantía de 
interés por el Estado, con derecho á 
expropiación forzosa y con los bene
ficios consignados en dicho artículo 2-° 

Preceptuando el párrafo segundo del 
artículo 27 de la citada ley de Ferro
carriles que cuando la concesión de un 
ferrocarril implique la ocupación de 
terrenos del Estado o la expropiación 
forzosa del dominio privado o corpo
rativo, se' sométa a la aprobación de 
las Cortes,

Solicitado por la Compañía conce
sionaria de este ferrocarril que se ra-

* tifíque su concesión por medio de un 
Real decreto-ley, como sé ha hecho en

: casos análogos, y tratándose de un fe 
rrocarril en el que en tiempo y for
ma se solicitó acogerse al derecho a 
la expropiación forzosa en beneficio 
del mismo, y estando en suspenso la 
función de las Cortes-, es justo acce
der a lo ahora solicitado por la So
ciedad anónima Ferrocarriles de Ba
rrió a Barcelona, por lo que presento 
a la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de Abril de 1926.

SEÑOR;*
A L. R. P. de V. M.,

RAFAEL BKNJÜMEA V BUTÚN.

REAL DECRETO-LEY

.Y De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros y a propuesta del de Fomento, 

Mengo en decretar lo siguiente:
' Artículo único. Se aprueba la con
cesión hecha a la Sociedad anónima

• ferrocarriles de Sarria a Barcelona de 
un ferrocarril secundario, sin garan
tía de interés por el Estado, desde San 
■Vicente de.Sarriá a San Felíu de LIo- 
bregát, provincia de Barcelona, otor
gada en uso de la facultad que el ar
tículo 27 do la ley de Ferrocarriles 
Secundarios de 23 de Febrero de 1912 
,£or el Ministerio de Fomento, según 
jte^l orden de 9 de Noviembre do 1925, 
jfijsf rutan do esta concesión déi derecho

expropiación forzosa y demás be

neficios consignados éh él artículo 2.° 
de dicha ley.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Fomento,
R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION

SEÑOR; La Sociedad anónima de 
Tranvías Eléctricas de Granada so li
citó en 27 de Febrero de 1925 la con
cesión de un ferrocarril secundario, 
sin garantía de interés por el Estado, 
desde la es tación^de-Dú^c^^a Motr i! ? 
puerto con ramal a Orgiva, e lT la  
provincia de Granada, con sujeción a. 
la Ley de 23. de Febrero de 1912. 
Acompañó su petición de un resguar
do de la Caja general de depósitos,

. acreditativo de haber constituido fian
za en cuantía suficiente a cubrir el 
importe del i por 100 del presupues
to calculado para la construcción de 
este ferrocarril, conforme a lo precep
tuado en el párrafo, último del artícu
lo 29 de la expresada Ley, cuando se 
pretende disfrutar del derecho de la 
expropiación forzosa o algunos de los 
beneficios que señala el artículo 2.° 
de la misma.

Tramitado el expediente de este fe- 
rrocarriI? con todos los requisitos y 
formalidades en su caso exigidas, por 
Real orden fecha 25 de Marzo de 1926 
se otorgó a la Sociedad peticionaria 
la concesión del precitado ferrocarril 
como secundario, sin garantía de in
terés por. el Estado, con derecho a ex
propiación forzosa y con los benefi
cios consignados en el artículo 2.*

Preeepíúa el párrafo segundo del 
artículo 27 de la citada ley de Ferro
carriles, que cuando lá concesión de 
un ferrocarril implique la ocupación 
de terrenos del Estado o la expropia
ción forzosa .del dominio privado o 
corporativo, se someta a la aproba
ción de las Cortes.

Solicitado por la Compañía conce
sionaria de osle ferrocarril que se ra
tifique su concesión por medio de un 
Real decreto 1 ey} como se ha hecho 
en casos análogos, y tratándose de un 
ferrocarril en el que en tiempo y fo r 
ma se solicitó acogerse ai derecho de 
la. expropiación forzosa en beneficio 
del mismo., y estando en suspenso la 
función de las Corles, es justo acce
der a lo ahora solicitado por la So
ciedad anónima Tranvías Eléctricos 
de Granada, por lo que presento a ¡a

apitobación de! y . M. el siguiente pro
yecto de Decreto-ley.

Madrid, 16 de Abril de 1926.

SEÑOR: 
A L .R .P .d e  Y.M.,

R á f a e l  B e n ju m e a  y  Butun.

R EAL DECRETO-LEY
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros, y  a propuesta del de Fo-: 
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba la eon~ 

cesión hecha a la Sociedad anónima 
Tranvías Eléctricos de Granada de un 
ferrocarril secundario, sin garantía dé 
interés por él Estado, funicular aéreo,: 
desde la estación de Dúrcahdeí féfFoV 
carril de Alhendín a Dúrcal, a Motril, 
puerto con ramal a Orgiva, en la pro-í 
vincia de Granada, otorgada en uso de 
la facultad que concede el artículo 27 
de la ley de Ferrocarriles secundarios 
de 23 do Febrero de 1912, por el M L 
nisterio de Fomento, según Real ordeii 
de 25 de Marzo de 1926, disfrutando 
esta concesión del derecho a la expro
piación forzosa y demás beneficio* 
consignados en el artículo 2.° de dicha 
key.

Dado en Palacio a diez y m L d# 
I Abril de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  B e n j u m e a  y  B u r i n .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntam iento de Cas
tronuño, de la provincia de Valla-* 
dolid, de conform idad uon el artíeu*. 
57 del Reglam ento sobre organiza-* 
eión y funcionam iento de los Ayun
tamientos, en relación con el a r tí cu* 
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro
yecto de Carta m unicipal aplicada 
al orden económ ico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tram itación determina el 
m encionado Cuerpo legal e Infor
mado por ei C onsejo de Estado, este 
alto Cuerpo, constituido en plenn, 
propone su aprobación, sin más li
m itación  que la dé que la cobranza 
de los im puestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad en 
la elección , dentro de los m étodos 
que señala el Estatuto y con i a con-í 
dición  de qué en ningún ceso la* 
exacciones que hayan, de establecer-.' 
se estén cu pugna o en cocí • adic
ción  coa  las contribuciones de: Es-
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liado y con las obligaciones tribu-: 
Itarias del Ayuntamiento respectó 
de la Hacienda pública*

Y conformándose con el dicta
men del Consejo de Estado, de acuer
do con el Consejo de Ministros, el 
¡qué suscribe tiene el honor de so
meter a la sanetén-de V. M. el ad-: 
¿unto proyecto de Decreto. •

Madrid, 13 de Abril de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M.,

Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Go
bernación;

Vengo eri aprobar la siguiente 
Caria municipal del Ayuntamiento 
de Castronuño, de la provincia de 
Vallado]id, que es adjunta, sin más 
limitación que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de rea
lizar, aunque con toda libertad en 
Ha elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y con la con
dición de qué en ningún caiso las 
exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contra
dicción con las. contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tr i
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de Abril 
jue mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e u ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Carta municipal form ulada por el 
Ayuntamiento de Castronuño 
(Valladolid ).

Son de muy poco rendimiento 
sén esta localidad y enojosa la re- 
icaudación, que costaría más los gas
tos, que sus ingresos, los arbitrios que 
ordena el Estatuto municipal vigen
te, tales corno los de caza menor, los 
anquilinatos, los de pompas fúnebres, 
Caminos, licencias para construcción 
de obras y  certificaciones y otras quo 
menciona el artículo 531 y siguientes, 
sin Jiaber alcanzado, dos tercios de los 
limites máximos autorizados por las 
leyes. Cree Ja Comisión de Hacienda, 
para desenvolver, la vida, económica 
de este pueblo, el establecer los in
gresos que se detaHan a continuación 

 ̂ y  que  ̂deben figurar en el próximo
Ejercicio, sin renunciar a los derechos 

> que autoriza el. Estatuto municipal u
í piras leyes:

A) El arbitrio de pesas y medid.as, 
-pon arreglo al Real decretó de 7 do 
aunio de 1891.
¡ .B) El arrendamiento del degüello 

de res es en el Mal aderó mu-piedad de 
ps te Ayu at a mi en te, 

i V  . ®’l producto de los despojos de 
tm tierras de Cañanm^

D) El aprovechamiento de los 
pastos de la dehesa de Garmona.

E) El repartimiento de utilidades 
es conveniente en la localidad y de 
todo punto necesario, en la cantidad 
que crea conveniente este Municipio, 
¡para cubrir ldfc gastos o atenciones de 
su presupuesto y sin limitarse a que 
los demás impuestos del Estatuto mu-: 
nicipal alcancen a las dos terceras par
tes de los ingresos antes de llegar al 
reparto, pues en este término juris-; 
diocio nal existen tres hacendados fo-: 
rasteros que poseen la mitad del tér
mino, sin contar otros muchos, y si 
se grava a las especies que los vecinos 
también tuviesen que consumir, dichos 
hacendados forasteros tributarían en 
muy ¡pequeña cantidad, siendo los ve-: 
cinos de la clase media y obrera la 
que tendría el castigo de levantar los 
impuestos principales, que serán muy 
difíciles para el cobro de este Ayun
tamiento por ser imposible, 3o mismo 
a colonos que medianos propietarios 
y obreros, satisfacer éstos. Así que 
debe atenderse siempre al reparto de 
utilidades, • en cumplimiento de la ley 
que lo autoriza.

Aprobada por S. M.--E1 Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido?

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de A l- 
cuéscar, de la provincia de Cáee- 
res, de conformidad con, el artículo 
57 del Reglamento sobre organiza
ción y funcionamiento de los Ayun
tamientos, en relación con el artícu
lo 142 del Estatuto, aprobó un pro
yecto de Carta . municipal aplicada 
al orden económico.

Cumplidos los requisitos qué pa
ra su tramitación determina el 
mencionado Cuerpo legal e in for
mado por el Consejo de Estado, este 
alto Cuerpo, constituido en plenn, 
propone su aprobación, sin más li
mitación que la dé que la cobranza 
de los impuestos se ha de reali
zar, aunque con toda libertad en 
¡a elección, dentro de los métodos 
que señala el Estatuto y con la cob-. 
dición de qué en ningún caso las 
exacciones que hayan de establecer
se estén en pugna o en contradic
ción con las, contribuciones del Es
tado y con las obligaciones tribu
tarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Y conformándose con el dicta- 
I men del Consejo de Estado, de acuer

do con el Consejo de Ministros, el 
qué suscribe tiene el honor de so
meter a la sanción de V. M. el ad
junto proyecto de Decreto.

Madrid, 13 de Abril de 1926,

! s e ñ o r :
A L. R. P.Rle V J I ,  

S eVUr ia n © Ma r t in i*: Anxd©

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de M i
nistros, a propuesta del de la Go-: 
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta municipal del Ayuntamiento 
de Alouéscar, de la provincia de 
Cáceres, que es adjunta, sin más 
limitación que la de que la cobran
za de los impuestos se ha de rea-: 
lizar, aunque con toda libertad, eii 
la élecdón, dentro de los métodos 
que señala ni Estatuto y con la con
dición desque* en ningún caso las 
exacciones que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contra
dicción con las contribuciones del 
Estado y con las obligaciones tr i
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de Abril 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONHO

El Ministro de la Gobernación,
Se v e r ia n o  M a r t ín e z  A n id o .

Carta municipal form ulada por e l
Ayuntamiento de A lcuéscar (Cá
ceres).

1.° Para cubrir el déficit del pre
supuesto que se forme después de 
consignar los reeursos propios que 
tiene el Municipio y lo que el Esta
do ceda al Ayuntamiento del 20 por 
100 de la riqueza urbana y de in
dustrial, el repartimiento general por 
utilidades que determinan los artícu
los 461 y siguientes del referido Es
tatuto municipal, por ser costumbre 
de la localidad, aceptación del vecin
dario y  de más pronta realización del 
arbitrio; y

2.° Cualquiera de los demás me
dios autorizados por el mismo Cuer
po legal, sin atenerse al orden de 
prelación’ , que determina.

Aprobada por S. M.— El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Martí
nez Anido.

EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Ma- 
Iuenda? de la provincia de Zaragoza, 
de conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, én 
relación con el artículo 142 del Esta
tuto, aprobó un proyecto de Cartá 
municipal aplicada al orden econó
mico.

Cumplidos los requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo legal, o*.informado por 

. el Consejo de Estado, este alio Cuer
po, constituido en pleno, propone sü 

‘ aprobación, sin más limitación que 
.la de-que Ir cobranza be lo- .Impues
tos se ha de reailum. v-n loba
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libertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que eia ningún en so 
las exacciones' que hayan de estable
cerse estén en pugna o en contradice 
cióri con las contribuciones del Esta
do y con las obligaciones tributarias 
del Ayuntamiento respecto de la Ila- 
cienda pública.

Y conformándose con el dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros el que suscri
be tiene el honor de someter a la san- 
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 13 de Abril de 11)20
SEÑOR 

A L. R. P de V. M ,
SnVERÍANO MARTIN &% ÁNIDO

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de la Gober- 
nación,

Vengo 011 aprobar la siguiente Car- , 
ta municipal del Ayuntamiento de
Maluenda, de la provincia de Zarago
za, que es . adjunta, sin más limita
ción que la de que la cobranza de ios 
impuestos se ha de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto y con la condición de que en 
ningún caso las exacciones que hayan 
de establecerse estén en pugna o en 
contradicción con las contribuciones 
del Estado y con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento respecto 
de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a trece de Abril de 
mil novecientos, veintiséis.

A-WPONaO
E l MiiGstro de la GobeiaiacMu,

S-Ev e r í a n o  M a r t í n e z  A n u d o .

Carta municipal formulada por e l
Ayuntamiento de Maluenda (Za
ragoza).
Artículo 1,° En este Municipio se

rán utilizables todos los recursos que 
autoriza el Estatuto municipal de 8 
de Marzo de 1#24, padiendo el Ayun
tamiento, al formar su presupuesto 
anual, elegir los que estime más con
venientes, con exclusión de los de
más, sin guardar ei orden de prefa
ción que establecen los artículos 531 
¡y siguientes de dicho Estatuto.

Artículo 2.° Podrá asimismo el 
Ayuntamiento, al adoptar o utilizar 
cualesquiera de los impuestos muni
cipales, elegir el medio de recauda
ción que estime más asequible y eco
nómico, según la naturaleza de aqué
llos, ya sea la Administración direc
ta, el concierto gremial o el arriendo 
por uno o tres años, y el reparti- 
mlento general de utilidades se gira
rá por el procedimiento especial que

establece el artículo 523 de dicho Es
tatuto.

• ArtículiO- 3.01 En la ordenanza para , 
cada uno de \m  reieriéos impuestos 
se establecerán las oonútoúonss espe
ciales a que habrá, de sujetarse su 
exacción, conforme- a loa msoa y con
vera i ene las Lo cal es,, y en - fe del Re
partimiento general se observará lo 
dispuesto en et artículo 461 de] Es
ta tul o, con la ún ica variación de- -que 
el rendimieníu por cabeza de- ganado 
a que alude el apartado a) lo esti
mará y fijará el Ayuntamiento sin la 
intervención de la- Oficina catastral 
podiendo tamb:/a declarar exentas de 
gravamen aquellas utilidades ■ de ca
rácter legal que hubieren; de producir 
en el repartimiento cuota inferior a 
una peseta cuando el contribuyente 
no ñau re en él por otros concento,.

Artículo 4.° Sí el Ayuntamiento 
utiliza el arbitrio de pesas y medi

das podrá seguir aun dfespués* de pa
sado el plazo que establece la dispo
sición transitoria 16 del Estatuto 
municipal, sometiéndolo a las i '  'po
siciones de! Real decreto de 7 de Ju 
nio ule í 891 y las que los comple
mentan y aclaran sin exceder las ta
rifas que .se. acuerden de los finos 
máximos que autoriza dicho Real de
creto.

Aprobada por S. M.—El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Martí
nez Anido.

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento do Bu

llas, de la provincia de Murcia, de 
conformidad con el artículo 57 del 
Reglamento sobre organización y fun
cionamiento de los Ayuntamientos, en 
relación con el artículo 142 del Esta
tuto, aprobó un proyecto efe Carta mu
nicipal aplicada al orden económico.

Cumplidos ios requisitos que para 
su tramitación determina el mencio
nado Cuerpo iega;f, e m fom ado por el 
Consejo' de Estado, este Alto Cuerpo, 
constituido en pleno, propone su apro
bación, sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos se 
La be realizar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
métodos que señala el Estatuto y con 
la condición de que m  ningún caso las 
exacciones que hayan de establecerse 
estén m  pugna © en contradicción con 
las contribuciones; áel Estado y con las 
obligaciones tributarias del Ayunta- 
miento respecto de la Hacienda pú
blica.

Y conformándb&e con ©1; dictamen 
del Consejo de Estado, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,. él que sus
cribe tiene- el honor de someter a la 
sanción de. V. M. eL adjunto proyecto 
de Decreto,

Madrid, 13 de; Abril be 1928.

SEÑOR 
A L. R. P. de V. M.,

S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros, a propuesta del de la Gober
nación,

Tengo eii aprobar la siguiente Carta 
municipal del Ayuntamiento de Bu
llas, de la provincia de Murcia, que es 
adjunta, sin más limitación que la.de 
que la cobranza de ios impuestos se 
ha de realizar, aunque con loda liber
tad en la elección, dentro de los mé
todos qué señala el Estatuto y con la 
condición de que en ningún caso ras 
exacciones que -bayan de establecerse 
estén en pugna o en con ¡radico i ón con 
las contribuciones del Estado y con las 
obligaciones tributaria.^ bel Ayunta
miento respecto de La Hacienda pú 
blica. ■

Dado en Palacio a.- trece de - Abr 11 d e ’ 
mil novecientos veintiséis.

ALEDA SO
Ef M inistro de ía <ioixim ac$ónt

S e v e t u u n u  Ma r t í n e z ; A n i d o .

©arta muoíeüpál fo rm u lada  por eí 
Ayuntamiento ú-a Bulí&s  (Hispola)

C A P I T U L O  P R I M E R O
Disposiciones generales.

Artículo1 IB El precepto consig
nado en el Estatuto municipal en su 
artículo 93, referente a. la gratuidad 
del cargo de Alcalde, no s/ará de apli
cación en este Municipio, y, e»n su 
consecuen cía, podrá señalársele en 
los presupuestos una cantidad- fija pa
ra  gastos de representación que, en 
imingún caso, ‘ podrá ser superior a 

pesetas anuales, y siendo abso
lutamente indispensable para &u abo
no la justificación previa de aque
llos gastas.

Artículo 2.a Será de exacta apli
cación en este Municipio la obliga
ción establecida m  el artículo 200 del 
Estatuto; pero debiendo entenderse 
dicho precepto en el sentido de que 
el Ayuntamiento está facultado para, 
con el 5 por 100 del presupuesto de 
ingresos, dotar todas o solo algunas 
de las obligaciones mínimas que en 
materia sanitaria se le impone.

Artículo 3.® Por las grandes exi
gencias que este Ayuntamiento tiene 
en cuanto a m  personal facultativo, 
no será aplicable a este Ayumtamven
to lo dispuesto en el artículo 250 del 
Estatuto, y, por lo tanta, no será for
zosa la amortización de plazas, ni tá 
reducción de plantillas, aunque su; 
total importe exceda del 25 por 100, 
de su presupuesto ominan©.

CAPITULO II
Exacciones municipales.

Artículo 4.° Para la d-otación dé 
Io©‘ presupuestas de este Ayulitah 
miento serán ütilizables- todos los re
cursos que autorizan los artículo# 
299, 308, 316 y 530 ai 545 del Decreto- 
ley de 8 de Marzo, de 1924 y los qu® 
autoricen otras leyes- &m ord&*> d#
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prelación algii.no y sin las restrioeio
nes o limitaciones que establecen los 
artículos 531 y siguientes de dicho De
creto-ley.

Artículo 5.° Los recursos a que sé 
refiere el artículo precedente se u ti
lizarán después de los propios de este  
'A y u n ta m ie n to , tales como productos 
dé fincas y censos, rentas y a lq u ile
res de todas clases y apcov echa m i oto- 
io s com unales y demás rendim ientos 
que produzcan y los bienes y serv i
d o s  m unicipales de toda especie.

Artículo 6.° Todas las exacciones 
que autoriza ei Estatuto o que au to
ricen  las leyes, se a tem perarán  a las 
reglas de imposición, tipos de grava
m e n  y demás normas fijadas en dicho 
Esta tu to  o que 'se fijen en aquellas 
leyes en cuanto sean aplicables o 
adaptables a este Municipio.

Artículo 7.° La cobranza de los 
.ingresos municipales, sea de Ja cla
se que fueren, se acordará, por el 
Ayuntamiento con entera libertad, 
podiendo utilizar indistintamente los 
medios de recaudación directa, a rr ien 
do, concierto, repartim iento  y cual
quiera otra form a juríd ica  de con
tratación, con o sin fianza, de les Re
caudadores o con o sin subasta, con- 

■ curso o adjudicación directa.
Artículo 8.° El Ayuntamiento po

d rá  em itir  y contra tar  empréstitos, 
no sólo para  llevar a ejecución obras 

de p rim er orden y estahleeimienío, s i
no para  realizar todo género de m e
joras  y -reformas que afecten a la 
{policía urbana, a lo>s servicios y obli
gaciones encomendados a la Corpo
ración municipal. Ello no obsta para 
que en lo que sea preciso se sujeten 
Jos empréstitos a las disposiciones 
de los artículos 539 a 545 del E s ta 
tuto.

A r t íc u lo . 9.° El arb itrio  de Pesas 
y Medidas continuará rigiéndose m  
e¡ste Municipio por el Real decreto 
de 7 de Junio  de 1891 y a las dis
posiciones posterróneas que lo ' com
plementen o interpre tan , fijándose las 
tarifas  sita arreglo a los tipos que a u 
toriza dicho Real decreto, el cual r e 
girá sin  la limitación eon&ignada en 
la disposición 16 t rans i to r ia  de E s
tabulo muncipai.

Artículo 10 Todas las disposicio
nes del Decreto-ley de 8 de Marzo de 
1924, rela tivas al orden económico, 
serán acomodadas a la orientación y 
bases de la presente Carta, si bien 

con el absoluto respeto al contenido 
esencial de aquellas disposiciones.

Aprobada por S. M.— El Ministro 
de la Gobernación, Severiano Martí- 
a vez Anido.

REAL DECRETO

D e conform idad  con  el a r t ícu lo  
13 d,e la ley  R egu lado ra  del i m 
pues to  sobre G randezas  y T ítu los ,  
C ondeco rac iones  y H onores,  texto 
re fund ido  de 2 dq S ep t iem bre  de 
1922,

Vengo en o to rg a r  A qs h o n o re s  de 
Je fe  de A d m in is tra c ió n  civil, libres 
'cie todo gasto, a D. F e r m ín  López de 
}a Molina y Soto, J e fe  de N egoc ia

do de p r im e ra  c lase  del C uerpo de 
In spec to res  p rov inc ia les  de S an i
dad, In spec to r  de Sanidad de la p ro 
vincia de P atencia ,  con m otivo de 
su ju b i lac ió n  y como reco m p en sa  a 
sus d ila tados  serv ic ios .

Dado en P a lac io  a  t rece  de Abril 
de m il novecientos vein tisé is ,

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o ,

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑOR: La im portante  labor en

comendada al Cuerpo de Inspectores 
de p r im era  enseñanza debe constituir 
la garan tía  del exacto cumplimiento 
de la función docente y asegurar la 
eficacia de los esfuerzos y gastos que 
el Estado realiza para  mejorar la ins
trucción p rim aria ,  mediante la cons
trucción y creación de Escuelas, flota
ción de instituciones eireum y post
escolares y adquisición de material.

Es necesario dar una mayor flexi
bilidad a la misión de los Inspectores, 
que perm ita  acomodarla a las v a r ia 
bles exigencias de la realidad y obte
ner el mejor rendim iento de su t r a 
bajo; lo que se conseguirá determ i
nando la zonas de v is i ta  para que se 
ajusten al número y las condiciones 
de las Escuelas y del terreno en que 
estén enclavadas, y utilizando en p ro 
vincia distinta^ cuando así lo acon
sejen las necesidades del servicio, la 
acción de los Inspectores, porque dada 
la representación que ostentan y. la 
libertad qué exige su designación, por 
el -carácter delegado de sus funciones, 
han de hallarse plenamente asistidos 
de la confianza de quien los.nombra. 

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe tiene e! ho
nor de som eter  a la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de Decretó, 

Madrid, 16 de Abril de 1926.

SEÑOR;
A L. R. P. de V. M.,

E duardo Callejo de la Cuesta .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de In s 

trucción pública y Bellas Artes, y de 
acuerdo con Mi Gonsejo de Ministros, 

Vengo en decretar  lo siguiente: 
Artículo 1.° El Ministro de In s 

trucción pública y Bellas Artes podrá, 
mediante Real orden acordada en Con

sejo de Ministros, adscrib ir  l ibremen
te a los Inspectores de p r im e ra  ense
ñanza a la provincia donde sean más 
convenientes sus servicios.

Artículo 2.° La determinación den
tro de cada provincia de las zonas de 
inspección y su distribución entre  los 
funcionarios del Cuerpo de Inspecto
res de primera enseñanza, podrá m o
dificarse por el Ministro de Instruc
ción pública, atendiendo al número de 
Escuelas en cada provincia, medios 
de comunicación y demás elementos 
que deban tenerse en cuenta para lo
g ra r  la mayor eficacia en la labor de 
inspección.

Artículo 3.° Quedan derogadas 
cuan las disposiciones se opongan al 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Abril de mil novecientos veintiséis.

Al FON SO
El Ministro cU Instrucción pública 

y Bella1* Artes,
E d u a r d o  Ca l l e jo  d e  la  Cu e s t a .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real o rd en  de 15 d$ 
F e b re ro  ú l t im o  fué aprobado  u n  
proyecto  de adquis ic ión  de dos, g á n 
gu ile s  de vapor p a ra  el d ragado  del 
puerto  de Santander.

Se t r a t a  de caso com prend ido  en. 
la a u to r iz a c ió n  que p a ra  e m p le a r  el 
p roced im ien to  de  concurso  concede 
el p á r ra fo  c u a r to  del a r t ícu lo  52 de 
la  v ig e n te  ley de A d m in is t ra c ió n  
y Contabil idad de la  Hacienda p ú 
blica, debiendo r e s e rv a r s e  la Admi
n i s t r a c ió n  la f ac u l tad  de  e leg ir  e n 
t r e  los proyectos, modelos o d ise 
ñ o s  que  p r e s e n te n  los e s tab lec i
m ien to s  in d u s t r ia le s  o fab r i le s ;  d e s 
tinados a las c o n s tru c c io n es  de ios 
e fec to s  obje to  del c o n tra to ,  p o r  no  
es t im arse  conven ien te  la  f i jación 
p rev ia  de u n  p royecto  o d iseño e s 
pec ia l técn ico ;  y oído el p a r e c e r  
del Consejo  de E s tado ,  el M inis tro  
que su sc r ib e  t ie n e  la  h o n ra  de so 
m e te r  a la ap robac ión  de V. M„ el 
a d ju n to  p rbyecto  de Decreto.

Madrid, 16 de Abril de i 926.

SEÑOR;
A L .  R. P. de V. M„

R a fa e l Benjum ea y  Budín.

REAL DECRETO
A p ro p u e s ta  del M inistro de 

m e n tó  y de acuerdo  con M'i Conse
jo  de! M inistros ,
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 V engo en d e c re ta r  lo s ig u ie n te : 

A rtícu lo  ún ico . Be au to riz a  al 
^ l ln ls l ro  de F o m en to  p a ra  a d q u ir ir , 
|p o r co n cu rso , des g á n g u ile s  de v a 
por, con d es tin o  al d ra g a d o  del 
¡puerto de S an tander, con  a rre g lo  al 
p ro y ec to  ap ro b ad o  por R eal orden  
$ e  15 de F e b re ro  de 1926.

Dado en P a lac io  a diez y seis de 
JUmií de m il novecien tos v e in tisé is .'

ALFONSO
El Ministro de. Fomento,

R a f a i u , B en ju m ea  y  B u r in .

REAL DECRETO

 De co n fo rm id ad  con lo d isp u e sto  
Iba el a r tíc u lo  88 del R eg lam en to  
p a ra  la  ap licac ió n  de la  ley de B a 
jees de 22 de Ju lio  de 1918, a p ro 
p u e s ta  del M inistro  de F om ento , 

iVengo en  deiclarar ju b ilad o , con  
j&l h a b e r  que p o r c lasificac ión  le co- 
jrresponda, al P re s id en te  del Con
ce jo  A gronóm ico  D. A lb erto  C a s ti
ñ ey ra  y Boloix, debiendo cesar en el 
deferido  cargo  el d ía 21 de A bril, 
’m  que cum ple la edad re g la m e n ta 
ria.

Dado en P a la c io  a diez y -se is  de 
& bríl de m il novecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R&fael  B enjum ea  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS
REAL ORDEN

Facm o. S r.: V istas las C artas m u- 
Jtticipales form uladas p o r los Ayun
tam ientos de F u e n te  Alamo (Albace
te ) ; Tollos, Coeentaina, B enim asot 
^Alicante); T orre de Miguel Sesmero, 
Valle de M atam oros (Badajoz); Lecla- 
£ a  (Cuenca); Encinasola (Huelva); 
jCarghelejo (Jaén>; A iler (Oviedo); 
lO era , Castro U rdíales (Santander); 
Cam aretna (Toledo); Godella, M use- 
ros, Montroy, Domeño, L losa de Ra
íles (Valencia); Used (Zaragoza).* 

R esultando que en su form ación se 
h an  cum plido les requisitos señala- 
do§ y exigidos por los artícu los 142 
y sigu ien tes del E sta tu to  m unic ipa l: 

‘Considerando que él Real decreto 
de 14 de F ebrero  del pasado año d is
pone que cuando se solicite la ap ro 
bación de una C arta idéntica a o tra  
an terio rm en te  concedida a d istin ta  
Corporación •m unicipal podrá se r 
aquélla aprobada sin otro t r á m ite -que

jel dé la  correspondien te p ropuesta  
que elevará el M inisterio  de la  Go
bernación, bailándose en este caso las 
reseñadas, por su identidad con las 
aprobadas por los Reales decretos de 
18 y  27 de Abril, 11 de Mayo del p a 
sado año y  24 de Ju lio  del mismo,

B. M, el Rey (q. D. g.) se h a  se rv i
do ap ro b ar las Cartas m unicipales 
adoptadas po r los A yuntam ientos que 
arriba  se m encionan, sin  m ás lim i
tación que la de que la  cobranza de 
los im puestos se h a  de rea lizar, a u n 
que con toda libertad  en la elección, 
den tro  de los métodos que señala el 
E sta tu to , y  siem pre que las exaccio
nes que hayan  de establecerse no es
tén  en pugna o en contradicción con 
las contribuciones del E stado  y  con 
las obligaciones tr ib u ta ria s  del A yun
tam ien to  respecto de la  H acienda 
pública.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocim iento y  dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid a  i 5 de A bril de 1926.
EX Vicepresidente del Consejo de Ministros*

MARTINEZ ANIDO 
Excelentísim o señor M inistro de la

Gobernación-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES ORDENES

Exorno, g r .: Con arreglo a lo pre-: 
venido en el Real decreto de; 27 de 
Mayo de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad con lo inform ado y propuesto  
por la  D iputación  perm anen te de la 
Grandeza de España, ha tenido a b ien  
conceder Real licencia a D. Antonio 
Satrúsitegui y Fernández, h ijo  de los 
B arones de Satrústegui, p a ra  con traer 
m atrim onio  con doña L au ra  F igüeroa  
y O’Neil, h ija  de, los D uques de las 
T orres, M arqueses de V illam ejor, con
cesión que no tend rá  efecto m ien tras  
el in teresado  no obtenga en este  Mi
n isterio  la correspondiente Real Cé
dula.

De Real orden lo partic ipo  a V. E. 
p a ra  su conocim iento y efectos p ro 
cedentes. Dios guarde a V. E. m uchos 
años. M adrid, 14 de Abril de 1926.

PONTE

Señor Obispo de M adrid-Alcalá.

I lmo. Sr..: Accediendo a lo so lic ita 
do por D. Angel Rodríguez Alonso, y  
de conform idad con le prevenido en

el a rtícu lo  12 del Real decretó  dé 12 
de A bril de 1915,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  te n id a  
a bien nom brarle , con ca rác te r de in 
terinó , Médico forense y de la  P ris ión  
preven tiva  del Juzgado de p r im e ra  
instanc ia  e instrucción  de G ervera del 
Río P isuerga.

De Real orden lo digo a V, I. p a r a  
su conocim iento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. m uchos añó$. 
M adrid, 14 de A bril de 1926.

PONTE

Beñor P residen te  de la A udiencia de 
V alladolid.

Excmo. S r.: E n  cum plim iento  del 
Real decreto de 6 de Marzo ú ltim o  y 
de la Real orden de 29 del m ism o 
mes, d irig ida  por ese D epartam ento  
m in is te ria l a este de G racia y J u s 
ticia,

S. M. el IV-y  (q. D. g.) se h a  se rv i
do designar p a ra  fo rm a r p a r te  de la 
Ju n ta  S uperio r del C atastro, como 
Vocal, al N otario de M adrid D . Pedro 
T obar G utiérrez .

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su  conocim iento y  efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. E. m uchos aüo& 
Madrid, 16 de A bril de 1926,

PONTE

Señor M inistro de H acienda.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

V ista  u n a  instanc ia  de la  razón so 
cial “N aviera M aliorquina”, de Alcu-s 
dia (Baleares), en la  que so licita  qué 
se h ab ilite  el punto  denom inado “B a r-  
ca re s”, enclavado en la b ah ía  de Po-? 
llensa, p a ra  el em barque y desembar-: 
que, en régim en de cabotaje, de la s  
m ercancías que en ta l rég im en se des
tinen  a A lcudia:

Resultando que se funda la  petic ión  
en que el tráfico sem anal de un buque 
de la entidad  so licitan te  que se efec
tú a  en el pu erto  de A lcudia, se ría  m ás 
ventajoso  verificarlo  en el p u erto  dé 
referencia, porque serían  m ás breves 
las operaciones y  menos costoso él 
tran sp o rte  p o r t i e r r a :

Resultando que han  inform ado las 
A utoridades p rov incia les que d e te r
m ina el a rtícu lo  3.° de las O rdenanzas 
de A duanas, y que la in form ación  e& 
absolutam ente favorable a la petición, 
destacándose las circunstancias de qué 
puede ser estim ada sin gastó alguno 
p a ra  la A dm inistración y confirm an-
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do las v en ta ja s  que en la instanc ia  se 
exponen como fundam ento  de aquélla.

y  considerando el caso en sus pun-: 
tos de v ista  beneficiosos p a ra  el co
m ercio, y sin  perju ic io  p a ra  la acción 
fiscal ni p a ra  los in tereses de la Ren
ta , es evidente que debe accederse a 
o torgar la habilitación ,

S. M. el R e y  (q. D._ g.) se h a  servido 
acordar que se au to rice  la carga y  
descarga en régim en de cabotaje de 
los géneros con destino y procedencia 
de Alcudia en el dicho pun to  Barcares, 
y  que las operaciones las vigile la 
fuerza  de C arabineros allí de servicio 
y las in tervenga la A duana de Alcudia, 
a la que fac ilita rán  los so licitan tes 
los medios que sean precisos p a ra  la 
.verificación cíe los despachos.

Be Real orden lo comunico a Y. I. 
p a ra  su conocim iento y efectos co
rrespondien tes. Dios guarde a Y. I. 
m uchos años. M adrid, 7 de Abril de 
1920.

GAL YO BOTELO 
S eñor D irector general de Aduanas.

I lmo. S r . : V ista la instanc ia  su sc ri
ta  por varios funcionarios del Cuerpo 
general de A dm inistración de la H a
cienda pública, en la que solicitan  sé 
les conceda el abono, a efectos de j u 
bilación, del tiem po que s irv ieron  
con la . denom inación de tem poreros, 
aunque en realidad  p restaban  se rv i
cios do ca rác ter perm anen te  y ocu
paban por fa ltas de personal destinos 
que debieran ser de p lan ta  reg lam en
ta ria :

Resultndo que fundan su petición  
én que po r Real orden del M inisterio 
de Hacienda de 20 de O ctubre de 1917, 
y  en atención a la perm anencia del 
servicio' que prestaban  se les declaró 
E scrib ien tes aux ilia res fijos; en que,
- > v irtud  de la an te rio r  declaración, 
; - 'n arreglo a la disposición p r i-
; ' u a, tran s ito ria  del Reglam ento de 

5 Septiem bre de 1918, se les nom - 
2 Oficiales cuartos a extinguir, con 

í vT-eho a ascender a Oficiales de te r -  
' c clase en la escala técnica del 
; 1 ■ : po de Hacienda, po r considerar- 

-s sim ilares a los A spirantes, y en 
que. por recien tes disposiciones, se 
ha. reconocido el abono de servicios 
prestados en destinos pagados de fon
dos provinciales, como son los dé las 
lecciones adm in istra tivas de p rim era  
enseñanza y de ios funcionarios del 
Cuerpo de P risiones.

Considerr/ido que está reconocido 
por una  disposición m in is te ria l que 
los tem poreros de que sq tra ta  n o  lo 
eran sino- do' nom bre, puesto que se.

desenvolvían adm in istra tivam ente  con 
absoluto y  perfecto  conocimiento de 
los asuntos que- los respectivos nego
ciados les confiaban de m anera p e r
m anente :

Considerando que "al concederles los 
mismos derechos que a los A spiran
tes, y has ta  reconocerles el derecho 
a tornar p a r te  en las oposiciones en 
tre  Oficiales p a ra  cargos de Jefe  de 
Negociado, una de cuyas condiciones 
era  la de llevar ocho oños de se rv i
cios an teriores, ten ían  igual valor que 
los de los A spirantes, y, en su conse
cuencia, no es lógico suponer que la 
ley, al ig u a lar los servicios p re s ta 
dos, concediera a unos, como lo hizo 
en su base octava y en el árlenlo 87 
del Reglamento, los beneficios del 
abono de tiem po en clasificación, y se 
les negase a los otros, porque es in 
dudable que el e sp íritu  de la ley fuó 
el de m e jo rar la condición de I03  h u 
m ildes funcionarios, h as ta  entonces 
desam parados de la protección oficial: 

Considerando que existen poderosas, 
razones de equidad y de justic ia  que 
aconsejan la aclaración del artículo  87 
del Reglam ento de 7 de Septiem bre 
de 1918, en relación con la disposi
ción p rim era  tra n s ito ria  del mismo, 
a fin de ev ita r la incongruencia de 
que, reconociendo que unos y otros, 
los A spirantes o sus sim ilares o E s
crib ientes fijos, desem peñaban la m is
m a función, se haga a unos de peor 
condición que a otros, por la im pe
riosa necesidad de a ju sta rse  e:n sus 
clasificaciones a la le tra  de la lev: 

Considerando que por recientes 
disposiciones, el Real decreto de 25 
de A bril de 1924 y el Real decreto de 
27 de Jun io  del mismo año, se h a  
declarado que el Gobierno, a la vez 
que se ocupa del exacto cum plim ien
to de las leyes, atiende al propio 
tiem po a lo que la equidad y la ju s 
tic ia  aconsejan, y en su virtud, se han  
declarado • abonables todos los serv i
cios, incluso los de los funcionarios 
de las Secciones adm inistra tivas de 
P rim era  enseñanza, que cobran de 
fondos provinciales, cuando los tem 
poreros de que se tra ta , aunque no 
perc ib ieran  su re tribuc ión  en concep
to de sueldo, sino de haber diario, co
braban  de fondos del E stado:

Consierando, por últim o, que reco
nociendo el derecho al abono de cla
sificación de los servicios de que se 
tra ta  se ría  de. poca im portancia el 
aum ento que rep rese n ta ría  en el p re 
supuesto  de gastos del Estado, por ser 
pocos los funcionarios a quienes han  
de alcanzar sus beneficios para m e
jo ra r  su clasificación,

S. M el Rey  (q. D. g.), de acuerdo

con el Consejo de Ministros, se Títí
servido d isponer que, como ac la ra
ción del artícu lo  87 del Reglam ento 
de 7 de Septiem bre de 1918, se r e 
conozcan los servicios p restados por 
los tem poreros que, en v ir tu d  de la 
disposición p rim e ra  tra n s ito r ia  del 
p recitado  Reglamento,, fueron  nom 
brados Oficiales cuartos a  extinguir, 
de abono p a ra  la clasificación de j u 
bilados, como lo son los de los A spi
ran te s  que obtuvieron igual nom bra
m iento.

Lo que de Real orden com unico 
a V. I. p a ra  su conocimiento y dem ás 
efectos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. Madrid, 14 de Abril de 1926.

CAL YO BOTELO

Señor D irector general de la D euda 7

Clases pasivas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES
Exorno. S r.: Con arreglo a l . a r tíc u 

lo .-33. del Reglam ento de 7 de Sep
tiem bre de 1918 y al p á rra fo  2.° de 
la Real orden de 12 de D iciem bre de 
1924 ( G a c e ta  del 13),

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  servido 
conceder u n  mes de p rim e ra  p ró rro 
ga, po r enferm o, a la  licencia que 
v iene d isfru tando  D. Antonio B e l
trá n  Pujol, Oficial de p rim e ra  ciase 
de A dm inistración civil en ese Go
bierno, debiendo contarse a p a r t i r  del 
1 2  .del corrien te.

De Real orden lo digo a Y, E. para; 
su conocim iento y efectos, con inc lu - 
s iln  del oportuno expediente. D ios 
guarde a Y. E. m uchos años* Madrid, 
15 de A bril de 1926.

MARTINEZ ANIDO 

Señor G obernador civil de la p ro v in 
cia de Valencia.

S. M. el R e y  (q . D. g .) , de c o n 
form idad .con lo que p rev ienen  las 
Reales órdenes de 12 de D iciem bre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y  4 de M ar
zo siguiente ( G a c e ta  del 5), se h a  se r
vido conceder un mes de licencia por 
enferm o y con todo^el sueldo, al A u
x ilia r  fem enino de segunda de Telé
grafos, doña E lv ira  Velase o y  Martín, 
con destino en Málaga, autorizándola 
p a ra  hacer u sq  de ella en Granada, 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 10 del actual, de 
acuerdo con lo que precep túa la d is
posición octava de la Real orden de 12 
de D iciem bre ove so menciona,
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De Real orden, en v irtud  de la de
legación especial que tengo conferi
da, io digo a V. S. para su conocimien
to y  efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Abril 
de 1926.

TB1 Director general,
TAFUR

Señor Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Málaga.

8. M. el R e y  (q. D. g,), de con
formidad con lo que previenen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 ( G a c e t a  del 13) y 4 de ¡Mar
zo siguiente ( G a c e t a  del 5), se ha ser
vido conceder un rnes.de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo, al Au
xiliar femenino de segunda de Te
légrafos, doña Rosario Llera y Cabre
ra, con destino en Jerez de la Fron
tera, debiéndose considerar ■ coneedi- 
Je esta licencia con fecha 7 del ac
tual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la Real 
orden de 12 de Diciembre que se 
menciona.
. De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a V. 8. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. 8. mu
chos años. . Madrid, 15 de Abril 
de 1926.

El Director genera^

TAFUR ■

Señor Ordenador de Pagos y Jefe de 
. la Sección de Jerez de 1.a Frontera.

S. M. el R ey  (q. D. g .), de con
form idad eon lo que provienen las 
Reales órdenes de 12 de Diciembre 
de 1924 (G aceta  del 13) y 4 de Mar
zo siguiente ( G a c e ta  del 5 ) , se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
¡enfermo y con todo el sueldo, al Ofi
cial mayor de Telégrafos, D. Pascnal 
Andrés y Campos, con destino en Za
ragoza, debiéndose considerar conce
dida esta licencia con fecha 11 del 
actual, de acuerdo con lo que precep
tú a  la disposición octava de la Real 
orden de 42 de Diciembre que se 
menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferí - 
ida, lo digo a Y, S. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 15 de Abril 
de 1926.

El Director general,
TAFUR

Señor Ordenador de Pagos y Jefe del
Centro de Zaragoza.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
limo. Sr.: Desiertas las oposicio

nes, turno libre, a que reglamenta
riamente fué anunciada la. Cátedra 
de Química inorgánica aplicada a la 
Farmacia y prácticas de laboratorio, 
vacante en la Facultad de Farmacia 
de la Universidad de Granada, y en 
cumplimiento de Ib prevenido en los 
artículos 5.° y 6.° del lleai decreto de 
30 de Abril de 19 í 5,

S. M. el R e y  (q. D. gv) se ha servido 
disponer que la expresada Cátedra se 
anuncie para su provisión ,al íurno 
de concurso de traslación, en los tér
minos y condiciones a que hace re
ferencia el citado Real decreto, en 
relación con el de - 17 de Febrero 
de 1922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás 'efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.*

limo. S r . : Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Sa
lamanca una .de las Cátedras de P a 
tología quirúrgica, con su clínica, por 
traslación de' D. J.osé JBegovia y Ca
ballero a igual Cátedra de la Univer- 
dad de Valenia, y en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo 1.° del 
Real decreto de 30 de Abril de 1915, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie para  su provisión a 
concurso previo de traslación entre 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado Cá
tedra igual a la vacante, o de indu
dable analogía por tratarse de la m is
ma m ateria docente, en ios términos 
y condiciones establecidos en el men
cionado artículo i.® de aquel Real le- 
creto, en relación opa ei de 17 de F e
brero de 1922.

De Real orden lo digo a V, I. para 
su conocimiento y demás "efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril de 1926.

CALLEJO

Señor D irector general de Enseñanza 
superior y secundaria.

MINISTERIO DE TRABAJO,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
limo. S r .; Habiéndose, interesado 

por algunos Directores de Escuelas 
Industriales autorización para nom
brar Ayudantes, meritorios, y eleva
das a este Ministerio peticiones en 
solicitud de que se determine a qué 
Ayqudantes meritorios alcanza el de
recho a concursar plazas de Profeso
res auxiliares de dichos Centros do
centes, cuyo de: echo se les reconoce 
en el artículo 67 del Reglamento de 
6 de Octubre de 1925, dictado para la 
aplicación del Estatuto de 31 de Oc
tubre de 1924 a las enseñanzas ele
mentales y profesión a les,

S. M. el Ruy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

4.° El apartado 2.° del artículo 67 
del Reglamento de 6 de Octubre de 
Í925, en ei que se fija el orden de 
preferencia para la resolución de ios 
concursos para proveer plazas de Pro
fesores auxiliares, quedará redactado 
en la siguiente form a:

“2A. Los Ayudantes m eritorios de 
las Escuelas Industriales que, a la 
fecha de i-a publicación de este Regla
mento, desempeñasen o hubieran des
empeñado estos cargos durante un 
año, por lo menos.”

2.» En caso de que a los concursos 
citados sólo acudieran Ayudantes me
ritorios, se considerarán méritos pre
ferentes el mayor tiempo de servicios 
efectivos en las asignaturas del g ru
po correspondiente y  la superioridad 
de títulos.

3.° Cuando las necesidades de la 
enseñanza requieran el nom bram ien
to de Ayudantes m eritorio^ al Glaus-. 
tro  ordinario de la Escuela podrá 
acordar la celebración de un concur
so especial para proveer las plazas 
que se necesiten. El Director de la 
Escuela, con su informe, rem itirá  al 
Ministerio la correspondiente pro^- 
puesta, expidiéndose por éste el opor
tuno nombramiento, en ei que se hará 
constar el carácter gratu ito  del cargo.

Los aspirantes deberán acreditar 
la posesión de alguno de los títulos 
que se exigen para  tom ar parte  en los. 
concursos para la provisión de pía-, 
zas de Profesor auxiliar, señalados etí 
ei artículo 67 del Reglamento de 6 dá 
Octubre de 1925.

Los Ayudantes m eritorios así nom
brados, no adquirirán el derecho a 
tom ar parte en Jos concursos hasta 
que lleven uri año de haber sida
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nombrados, y prestado durante él 
electivos servicios.

El número de Ayudantes m erito
rios, será el de dos para cada uno de 
los grupos establecidos en el articu
lo 61 del precitado Reglamento.

Los que hayan ejercido el cargo de 
Ayudantes meritorios en cursos ante
riores, no necesitarán, para volver a 
ser nombrados, acudir a los concur
sos antes mencionados, bastando que 
el Claustro ordinario lo acuerde, y el 
Director someta, con su informe, la 
ratificación del nombramiento a este 
Ministerio.

De Real orden» lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Abril de 1926.

AÜNOS

Señor Jefe Superior de Industria.

Vista la instancia que, con in for
me favorable del D irector de la Es
cuela Industrial de Tarrasa, eleva a 
este Ministerio, ei 'Profesor de la mis
ma D. Antonio Torroella Sagrera, en 
súplica de que se le prorrogue por 
un mes la licencia que por enfermo 
le fué concedida por Real orden de 
teste Ministerio' fecha 24 del pasado 
Febrero.

Considerando que se halla debida
mente justificada la enfermedad del 
solicitante,

S. M; el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer, de conformidad con 
lo prevenido en las. reglas segunda y 
tercera de fa Real orden de 12 de D i
ciembre de 1924. se acceda a la peti
ción del Profesor numerario de la 
Escuela Industrial de Tarrasa, B. An
tonio Torroella Ságrera, concediéndo
le un mes de prórroga a la licencia 
que por enfermedad se le otorgó por 
Real orden do 2*4 de Febrero último, 
¡tentendiéndose que durante dicho mes 
'sólo percibirá medio sueldo y que el 
referido plazo comenzará a contarse 
desde el día 21 del pasado mes de 
¡Marzo, siguiente al en que- terminó la 
anterior licencia.

De Real orden lo digo a V. S. para 
éu conocimiento y  demás efecttos. 
Dios guarde- a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de Abril dé 1926*

. P D.,
ATsDÜJAR

Señor ürd&is&ddr de Pagos por obli
gaciones de esto Ministerio.

E xcmo. Sr,: Visto e l expediente in
coado por la Cooperativa de periodis

tas para la construcción de casas- ba
ratas de Barcelona, sobre calificación 
definitiva de barata para la casa le
tra G, número 17-11 de la barriada 
de la Salud, de aquella capital.
. Resultando'- que dicha casa fué -ca
lificada- condi cionaimente por Real 

■ orden de 19 de Enero de 1925 y que 
su coste total, incluidos terrenos y 

; edificación, asciende a 26.614,71 pe
setas:

Considerando: que dicha casa reúne 
¡ las condiciones exigidas por los: ar~
; tirulos • 128, siguientes y concordantes 
i del Reglamento de 8 de Julio de 1922,
: S, M.*el R e y  (q. D. g.) se ha servido
i disponer que se acceda a lo so lie i- 
! laclo.

i Lo que de Real orden tengo el ho~
I ñor de participar a V. E. para su 
: conocimiento y demás efectos, Dios 
: guarde a V. E. muchos años. Madrid, 

9 de Abril de 1926.
p D.,

AND UJ A lt

Señor D irector general de Trabajo 
y Acción So ciad.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Cónsul general de España on Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento, por accidente del tra
bajo, en Abasto (República Argentina) 
de Vicente López, terminando en 7 de 
Enero de 1927 el plazo para reclamar 
allí la indemnización..

Madrid, 14 de Abril de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de los 
Monteros.

El Cónsul general de España en Bue
nos Aires participa a este Ministerio 
el fallecimiento, por accidente del tra
bajo en la dársena.Sud-Repúbliea A r
gentina, de Manuel Rodríguez, termi
nando en 29 de Diciembre de 1926 ei 
plazo para reclamar allí la indemni
zación.

Madrid, 14 de A bril de 1926.— El Se
cretario general, F. Espinosa de ios 
Monteros.

El Cónsul general de España en la 
Habana participa a este Ministerio bl 
fallecimiento de los siguientes súbdi
tos españoles: Joaquín García y Sán
chez, de ..cincuenta y siete años de 
edad, sol i ero, hijo de Manuel y Lo 
renza; Luisa de la Iglesia, natural de 
Saniiago (Goruña), de setenta y cua
tro años de edad; Domingo Sauz. Agua
do, ocurrido en la Gasa de Salud- La 
Purísima Concepción;..y Luis Gómez

Velázquez, de profesión sastre, ocu~3 

rrida en el pueblo de Q'uixican.
Madrid,. 14 de Abril de 1926.— El So 

cretario generai, F. Espinosa de ioet 
Monteros.

El Cónsul de España en Befen-Paré 
participa a este Ministerio el fa lle
cimiento de los siguientes súbditos es
pañoles : María de Castro, de voiriih 
cinco años de edad, soltera, hija 
Pablo y Generosa; Manuel Benito A i- 
va rez, de sesenta y cinco anos de edad., 
viudo, hijo de José; Manuel Benito Ro
dríguez, de cincuenta y cinco años, ca
sado, hijo de Mai>ie!; Pascual Serra
no, de treinta y seis años de -edad, ca
sado, hijo: de Rosendo; Indalecio Lo- 

. -renzo Bouzón, de veintidós años dé 
edad, soltero, hijo de Lorenzo, natu
ral de San Vicente de Vídabén-For- 
nelos de Monte (Pontevedra); Rosa 
Fernández, de sesenta años de edad, 
vuda, hija de Cayetano; Severo Cam
pos Carrera, de cincuenta y seis años 
de edad, hijo de Juan, viudo, y José 
Benarrose, de cuarenta años de edad» 
casado, hijo de Oueíson v Egirnos.

Madrid, 15 de Abril d e '1926.— El Se- 
crel ario general, F, Espinosa do. ¿os 
Monterosf

MINISTERO DE HACIENDA

DIRECC IO N  G ENERAL D E  LO  CO N
TENCIOSO  DEL ESTADO

V ista  la instancia d irig ida  a este 
Centro por el Secretario de la Jun
ta p rovincia l de B ene ficen .cía R& 
Santander, en solicitud: de exen-: 
ción del im puesto e'speeial de per
sonas ju ríd icas para la Fundación 
institu ida en Vende jos por D. R o 
que Pérez Góm ez:

Resultando que en el títu lo fuii-: 
dacional el mencionado señor' nis-» 
tituye en el pueblo expresado una 
Escuela para dar enseñanza gra-: 
tu ita a sus parientes que a ella  
concurrieren  y a los de-más vec i
nos; que a los niños y niñas se les 
enseñara a leer, escribir, contar* 
D octrina  cristiana ,-ayudar a Misa» 
buena crianza, pudiendo ser cas ti-: 
gados únicam ente con moderación;- 
que el M aestro sea persona de bue-: 
na conducta y  opinión general, re-: 
levable de su cargo por los Patrón  
nos si no reúne tales c o adiciones* 
y  que se nom bren Patronos a de^ 
term inados parientes suyos y  a| 
Gura Párroco del lu gar;

Resultandte que según relación de 
bienes unida a la instancia, la Fun-: 
dación de re feren c ia  posee como 
capital 17.900 pesetas en una Já-- 
m ina procedente de la  conversión  
de una carga de ju stic ia  y  produc
tora  de. una renta anual de 572,80 
pesetas.

Resultando que el M in isterio de 
Instrucción  pública, en Real orden 
clasifica a la institución como be-- 
néfico-docente particu lar, nombra 
Patronos al que demuestre ser más 
próxim o pariente del fundador, el 
A lca lde y Gura párroco del pueblo 
de Vende i o, con la obligación 

[ rendir cuentas y prcseñar presu-
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puestos al Protectorado, y  que cese 
v.n la representación  lega l de la 
F in id  ación .conferida por Real or-. 
('.mi de 4 de Junio de 1920;

Resultando que en Real orden 
•pus fe lío v se nombran Patronos al 
Gura párroco y dos Concejales del 
citado' pu eb lo/basta  que se cubra 
}• t p laza con algún pariente del íun~: 
dador:

Considerando que el Secretario 
de la Junta provincia l de Iteneñ-: 
concia 110  tiene personalidad para 
so lic ila r a nombre de la Fundación 
institu ida en el pueblo do "Vendejo 
por I). Roque Pérez Gómez la exen
ción de] im puesto especial  ̂ sobre 
los bienes de las personas ju r íd i- 
cas. ya que atribuido el Patronato 
de ‘aquélla a la Junta cpmpiiesta 
del Cura párroco y clos Gonce,]ales, 
ordenándose el cese de la Junta 
provincia l de B eneficencia .a  dichos 
señores Pávroeo y . Gonoo j ales, co
rros pon de la represonació ii de la 
entidad para todos los e fectos :

Considerando, en su consecuen
cia, que no procede entrar en el 
fondo del asunto, por la fa lta  de 
p e r s o 11 a 1 i d a d e n e 1 s o 1 i c i t a n t e :

Considerando que a esta Di rec
uda general corresponde ja resolu
ción de los expedientes de exención 
del impuesto de personas juríd icas, 
en virtud de la delegación  que le 
fué concedida en Real orden de 20.de. 
Dcfiibre de 1913,

La  D irección  general de lo Con
tencioso del Estado acuerda dene
ga r la solicitud de exención fo rm u 
lada a nombre de la Fundación 
institu ida en Verdejo  por D. Roque 
Pérez Gómez, por fa lta  de p erso 
nalidad en la Junta provincia l de 
Beneficencia.

D ios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de M arzo de 1926,— El 
D irector gen era l.. A. F idalgo .
$ e ñ o r D e 1 e g a d o . d e H a c i c n d a d e

Ranfander.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IÓ N

D IRECCION G E N E R A L  D E  ADMI
NISTRACION

Habiendo transcu mido con exceso^ el 
plazo que para nombra]1 Secretar j o s  
concede el artículo 26 del Reglamen
to de 23 de Agosto cíe 1924, y consi
derando que el de Guadix (Granada) 
ha decaído indefectiblemente de su 
derecho por no haber procedido a ha
cer el nombramiento y resolver el 
concurso anunciado con fecha 13 de 
Septiembre último,

Esta Dirección, de conformidad con 
lo .dispuesto en el artículo 28 del ci
tado Reglamento, ha acordado nom
brar Secretario de dicho Ayuntamiento 
a D. José B. Muñoz Ruiz, opositor 
aprobado con el'núm ero 68, y que a 
tenor dP lo dispuesto en la Rea) or
den de 9 de Enero último, tiene dere- 
*ho preferente por 110 babor sido de
signado hasta ahora para ocupar nin
guna vacante.

Madrid, 14 de Abril de 192*3.— El 
Director ven eral. Rafael Muñoz,

Esta Dirección general ha acordado 
se anuncie a concurso por el término 
improrrogable de un mes, la provi
sión de la Intervención de fondos de! 
Ayuntamiento de Abanto y Ciérvana 
(Vizcaya), por segunda vez, por ha
ber sido declarado desierto el anterior 
concurso, y dotada con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, conforme al artícu
lo 68 del Reglamento de 23 de Agos
to de 1924, durante cuyo plazo podrán 
presentar sus solicitudes, dirigidas a 
esta Dirección o a la Corporación co
rrespondiente, y  acreditar las condi
ciones que en el expresado Regí amen
to se señalan, presentando además su 
hoja de servicios y  la justificación de 
los méritos que aleguen; sin. cuya jus

tificación  no serán cursadas las ins
tancias que presenten.

Madrid, 15 de Abril de 1926. —  El 
Director general. Rafael Muñoz.

Habiendo sido nombrados D. Pedro 
Solano Martínez, Interventor de fon
dos de la Diputación provincial de 
Taragona; D. José Hermoso Ruiz. In 
terventor dé fondos del Ayuntamien
to. de Olvera (Cádiz), y  D. Manuel A l-  
varez Osorio, Interventor de fondos 
del Cabildo Insular de Lanzarote 
Arrecife (Canarias).; se publica con
forme a lo dispuesto en el artícu
lo 72 'del Reglamento de 23 de Agosto 
de 1924.

Madrid, 15 de Abril de 1996. —  El 
D irector general, Rafael Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Y BELLAS ARTES

d i r e c c i On g e n e r a l  d e  e n s e 
ñ a n z a  s u p e r i o r  y  s e c u n d a r i a

Se halla vacante en la Facultad cu 
Farmacia de la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Química inorgá
nica aplicada a la Farmacia y prác
ticas de laboratorio, que ha de pro* 
veerse por concuño de traslación, 
conform e’ a lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y  6.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y  Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que habiendo in
gresado por oposición o por concur
so, desempeñen o hayan desempeñado 
en propiedad asignatura igual a la 
vacante

También podrán concurrir los Au
xiliares que tengan legalmente reco
nocido este derecho.
* El orden de preferencia de los as

pirantes será el que para los concur
sos determina el Real decreto de i7  
de Febrero de 1922. „

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y  con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde el

sigu ien te al de la publicación  de este 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id ,

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de Tas provincias 
y, por medio de edictos, en todos los; 
Establecimientos, públicos de ense
ñanza de la nación; lo cual se ad-y 
v ierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veriíl- 
que desde luego, sin más aviso que e ! 
presente.

Madrid, 7 de Abril de 1926.— El D i
rector general, González Oliveros.

Se halla vacante en la Facultad d© 
Medicina de la Universidad de Sala-?] 
manca una de las Cátedras de Pato
logía quirúrgica, con su clínica, qué 
ha de proveerse por concurso previo* 
de traslación, conforme a lo dispues
to en el artículo 1.° del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y  Real orden’ 
de esta fecha. >

Pueden optar a la traslación loá 
Catedráticos numerarios del mismefc 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Gátedra igual a la vacante o de in
dudable analogía por tratarse de la 
misma materia docente.

El. orden de preferencia de los at
irantes será el establecido por eí 
eal decreto de 17 de Febrero de 1922. 
Los aspirantes elevarán sus solic i

tudes, acompañadas de lá hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por eonduo- 
to y  con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisa
mente dentro del plazo improrroga
ble de-veinte días, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esté 
anuncio en la Gaceta  de Ma d r id .

-Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias! 
y1, por medio de edictos, en lodos los! 
Establecimientos públicos de ense-í 
fianza do la nación; lo cusri.se advier
te para que las Autoridades respec
tivas dispongan que así se verifique' 
desde luego, sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 8 de Abril 'de 1926.— E l D i
rector general, González Oliveros, v

M IN IS T E R IO  D E  F O M E N T O  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  O B R A S
PU B LIC AS .

CONSERVACION Y  REPARACION DE CA
RRETERAS

R ectificación .

E n la página 56 de la G aceta  de  
M ad rid  del día 2 del actual, en la ad-a 
judieación de las obras de reparación? 
con riego asfáltico dq ld§ kilómetros 
5 al 8 de la carretera de Manresa a; 
Gerona y otras dos (Barcelona), dices! 
“ que el presupuesto de contrata es de 
94.742,64 .'péselas*, y  debe decir:] 
“ 93.742,64 pesetas*

Madrid, 13 de A bril de 1920, —  E l 
D irector general, G elaberi


